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ESCRITURA CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORHE

DEL.” ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPANIA LUIRIS S.A.

CUANTIA:2: INDETERMINADA. -"="-=-

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los

veinte diaz del mes de diciembre de mil nowocientos

 

ochenta y nueve, ante mi, bector”Miguel Vernaza Requera—

Abogada, Notario Titular Décimo Cuinto del Cantón

Guayaquil, comparece: la Compañia "L*IRIS 8.6.", debida-

mente representada en este acto por su Gerente Seneral y

representante el señor JOSÉ LUIS VELASCO MORENO, el

mismo que acredite su intervención según nombramiento

que será insertado a la matriz como documento habilitan-

te, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estada civil casado, de profesión ejecutivo.” El

interviniente es mayor de edad, domiciliado y residente

en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para contra-

tara a quien de conocer day $e.- Bien instruido que fue

en el objeto y resultados de esta escritura de Cambio de

Domicilio y la Reforma del Estatuta Social, a la que

procede con amplia y entera liberted, para su otorga-

mento me presenta la minuta que dice asi: SENOR

NOTARIGE En el Fegistro de Escrituras Fúblicas a su

cargos  sirvase  incvcorporar una en la cual conste 01

 

 

 

CómMelO DE DOMICILIO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO: SOCIAL DE

LA COMPANIA "L*IRIS S.0.", que se otoroa al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. -— mi

atorgamienta y suscripción de la presente cecritura
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pública interviene el señor JOSÉ LUIS. VELASCO MORENO,

por los derechos que representa como Gerente General de
 

la Compañia "L*1RIS S.A.", debidamente autorizado por la
 

Junta General de ficcionistas celebrada el diecinueve de
 

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. SEGUNDA:
 

ANTECEDENTES. a) Mediante Escritura Pública otorgada el
 

veintidos de Junio de mil novecientoz ochenta y siete,
 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayequil, Abogado
 

Eduardo Falquez Ayala, € inscrita en el Registro
 

Mercantil de Guayaquil el dia tres de Julia de mil
 

novecientos ochenta y siete, se constituyó la Compañia
 

"L?1R18 S.A.”, con un capital de DOS MILLONES DE SUCKES;
 

>

.

b) Mediante Escritura Fública otorgada el dieciocho de
 

Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario
 

Vigésimo Frimero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos
 

Diaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil de.
 

Guayaquil el dia once de Julio de mil novecientos
 

ochenta y Ocho, se Aumenta el Capital Social y se,
 

reformó el Estatuto Social de la Compañia "L* IRIS S.A.”,
 

aumentando su capital a CIENTO CUARENTA MILLONES
 

DE SUCRES:y c) Mediante escritura pública otorgada el

doce de julio de mil novecientos ochenta y nueve, ante
 

el Notario Décimo Cuinto del Cantón Guayaquil, Doctor
 

Miguel  Vernaza Requena, €e inscrita en el Registro
 

Mercantil de Guayaquil el dia veintiocho de noviembre de
 

mil novecientos ochenta y nueve, se Aumento el Capital
 

Social y se reformó el Estatuto Social de la Compañia
 

“L* IRIS S.M.", aumentando su capital a CIENTO NOVENTA
 

ó
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MILLOMES DE SUCRES; y.  d) La Junta General Univerzal

Extraordinaria de fccionistas celebrada el diecinueve de

diciembre de mil novecientos ochenta y nuve, decidió por

unanimidad cambiar el domicilio principal y reformar el

árticulo tres del Estatuto Social. TERCERA: CAMETO DE

DOMICILId.- Con los antecedentes expuestas, el seFtor

dosé Luis Volasco Moreno, por los derechos que represor

ta como Gerenta General de la Compañia "L"I1RIS S.A."

debidamente autorizado por la dunta General de ficcionis-

tas celebrada el diecinueve de diciembre de míl rove-

cientos ochenta y nueve, declara que el domicilio

principal de la Compañia se traslada de la ciudad de

Guayaquil al Cantón Durán. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL

Moreno,

General

Expresa

General

DE CLA COMPANIA. El seffor José Luis Velasco

por los derechos que representa como Gerente

de la Compañia "“"L*IRIS S.A.", declara de manera

que en Cumplimiento de la resolución de la Junta

Universal Extraordinaria de fieccionistas celobra-

da el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta

Y MUEVE, se reforma el Estatutouto

3

Social de > Compañia en

el articulo tres, el Jaaque,0a "ARTICULO

TRES. DOMICILIO. - Á domeiTiak céntro principal de

sus megocios será e) Cánton DuApudiendo establecer

sucursales de la m¡Predearquer lugar del pais o del

extranjera", - Ayreske uste señor Notario, las demáz

Abogado

cláveulas de estilalpara la perfecta validez y pertec-—

cionamiento de esta EsOutura Fública. (firma ilegible)

Jorge Fino  Varmaza Doctor en durispreudencia

Yo
.
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Registro múmera setecientos veintitres.- HASTA ARQUI LA
 

MINUTA QUE GUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. -— DOCUMENTO
 

HABILITANTE.— NOMERAMIENTO.— Guayaquil, ocho de Marzo de
 

.

mid navecientos ochenta y nueve. Señor JOSE LUIS VELASCO
 

MORENO. Ciudad. De mis consideraciones: Cúmpleme llevar
 

a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de
 

Accionistas de la Compañia L*IRIS S.A., reunida el dia
 

de hoy, resolvió por unanimidad nombrar a usted, para el
 

cargo de GERENTE GEMERAL de la misma por un periodo de
 

dos años. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo
 

veintiseiz de los Estatutos Sociales, constante en la
 

escritura pública de Reformas de Estatutos de la
 

Compatia LIRIS S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo
 

Frimera del Cantón Guayaquil, señor Abogado Marcos Diaz
 

Casquete, el dieciocho de Mayo de mil novecientos
 

ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil el
 

once de Julia de mil novecientos ochenta y ocho, usted.
 

en calidad de GERENTE GENERAL tendra la representación
 

legal. judicial y extrajudicial de la Compañia obrando
 

por zio mismo amplia y legalmente autorizado. Atéentamen-
 

to. FETER GRAF ROSAS Presidente de la Junta. Acepto el

cargo de GERENTE GENERAL de la compañia Anánima L "IRIS
 

S.A., Guayaguil, Marzo ocho de mil novecientos cchenta y
 

nueve. (firma) JOSE LUIS VELASCO M. QUEDAs. Inecrito este
 

nombramiento de GERENTE GENERAL a foja veinte mil
 

ochocientos veintitres, número cinco mil ochocientos
 

diez del Registro Mercantil y anatado bajo el número
 

ocho mil doscientos dieciseis del Fepertoric.- Árchiván-
 

        



ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑIA "L'IRIS S.A.”, CELEBRADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 1.989.--

04
En la ciudad de Guayaquíl, a los diecinueve días del mes de Diciefid go0

mil novecientos ochenta y nueve, a las ocho horas, en la oficina de la

Compañía ubicada en el kilómetro 5.5 de la vía Durán-Babahoyo, se reúne la

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía

“LUIRIS SA, con la concurrencia de las siguientes accionistas:

"Acuacultura del Guayas C.ltda.”, por la interpuesta persona de su

4 Presidente -en subrogación del Gerente- señor Abogado Enrique Torbay

Lecaro, propietaria de siete mil seiscientas (7.600) acciones; "“Ladacorp

; S.A”, por la interpuesta persona de su Gerente General y representante

legal, señor Ingeniero Alfonso Delfini Mechelli, propietaria de cuarenta y
siete mil quinientos (47.500) acciones; “Interagro S.A.”, porla interpuesta

persona de su Presidente y representante legal, señor Antonio Lince

Dávalos, propietaria de diecinueve mil (19.000) acciones; “Predial e

Inversionista SÁM CA”, por la interpuesta persona de su Gerente y

representante legal, señor Peter Graf Rosas, propietaria de siete mil

ú seiscientas (7.600) acciones; “Corporación Pesquera EcuatorianaCOPESA

y SA”, por la interpuesta persona de su Presidente y representante legal,

señor Xavier Coronel Robles, propietaria de diecinueve til (19.000)

acciones; "Carnaronera Playa Blanca S.A. (Blancamar)”, por la interpuesta

persona de su Gerente General y representante legal, señor Roberto Rendón

Cedeño, propietaria de diecinueve mil (19.000) acciones; “Biosuper S.A.”,

por la interpuesta persona de su Gerente General y representante legal,

- señor Ingeniero Alvaro Pino Ycaza, propietaria de diecinueve mil (19.000)

. acciones; “Industria Pesquera Jambelí C.A.”, por la interpuesta persona de

o su Gerente General y representante legal, señor Julio Hidalgo Coronel,

AAA¡“propietaria de nueve mil quinientas (9.500) acciones; "Agrícola Chanchan

  

    

  

  

 

[3% A A.”, por la interpuesta persona de su Gerentey representante legal,señor

cg estero Eduardo Molestina Escudero,  propieteria , de once mil
E a salrocientas (11.400)acciones; y, "Agrícola.y Camaronera El Molino de
Le Refquería Mopesca S.4.”, por las interpuestes persones de su Presidente y .

SArente, señores Peter Graf Rosase Ingeniero Eduardo Molestina Escudero,.

respectivamente, propietaria de treinta mil cuatrocientas (30.400
acciones. Todas les acciones son ordinarias y nominativas, por un valor de

un mil sucres cada una, y se encuentran pagadas en su totalidad. Todos ,

: los accionistas de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana.ota :

Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad del Capital

Social pagado de la Compañía, que es de CIENTO NOVENTA MILLONES 00/100 .A

DE SUCRES, resuelven por unanimidad de votos constituirse en Junta

General Universal Extraordinaria sin el requisito de previa convocatoria,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías,

con el objeto de tratar el siguiente punto: Cambio de Dornicilio principal

de la Compañía y Reforma de Estatuto Social en su artículo tres.---------



Preside la Junta el señor Peter Graf Rosas; y, actúa como Secretario de

la Junta su titular el Gerente General, señor José Luis Yelasce Moreno.---

El Gerente General-Secretario de la Junta informa que se encuentran

presentes todos los accionistas de la Compañía, por consiguiente, acto

seguido el Presidente de la Junta declara instalada la sesión y ordena se
pase e considerarel único punto del orden del día, esto es, cambio de

domicilio principal de la Compañía y Reforma de Estatuto Social en su

artículo tres; inmediatamente el señor Peter Graf Rosas expresa que la

mayoría delas actividades de la Compañía se están llevando a cabo enel

cantón Durán, por lo tamto, propone a la Junta quese traslade el domicilio

principal dela Compañía al cantón Durán;así mismo,el señor Graf expresa :

que una vez aprobado dicho cambio de domicilio, se debe reformar el

artículo tres del estetuto social de la Compañía.ÓN

La Junta conoce la moción propuesta y luego de deliberar decide por

unenimidad:-ÓNA

a) Que el dornicilio principal de la Compañía se cambie de la ciudad de

Guayaquil al cantón Durán, por así convenir á los intereses de la sociedad.-

b) “En lo referente a la Reforma del Estatuto social, la Junta decide por

unanimidad reformar el artículo tres, el mismo que dirá así: “ARTICULO

TRES.- DOMiCILIO.- El domicilio y centro principal de sus negocios seráel
cantón Durán, pudiendo establecer sucursales de lá misma en cualquier

lugar delpaís a del extranjero.”oo-ÓN

No habiendo" otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un

receso para la redacción de esta acta, una vez reinstalada la sesión, el

acta és lelda y aprobada unánimente por la Junta sin modificación alguna.

Por ende, se concluye la”sesión a les diez horas.tnooio-- :
f) Sr. Peter Graf Rosas, Presidente de la Junta, f) Sr. José Luis Velasco
Moreno, Gerente General-Secretario; f) p. “Acuacultura del Guayas C.Ltda”,
Sr. Ab. Enrique Torbay Lecaro, Presidente; f) p. "Ladacorp S.A.”, Sr. Ing.

Alfonso Delfini Mechelli, Gerente General; f) p. “Predial e Inversionista

SAM S.A”, Sr. Peter Graf Rosas, Gerente; f) p. “Interagro 5.A.”, Sr. Antonio

Lince Dávalos, Presidente; f) p. "Camaronera Playa Blanca |SA.

O

(BLANCAMAR)",sr. Roberto Rendón Cedeño, GerenteGeneral; 1) p. “Biosuper o

S.A”, Sr. Ing. Alvaro Pino Ycaza, Gerente General; Dop "Industria Pesquera
Jambelí C.A., Sr. “Julio Hidalgo Coronel, Gerente General; N p "Agrícola'
Chanchan SA., Ing. Eduardo Molestina Escudero, Gerente; ño. "Corporación .

Pesquera Ecuatoriana COPESAS.A y, hp. “Agrícola Camaronera Molino de

Pesquería * (MOPESCA)” S.A.”, Sr. PeterGraf Rosas, Presidentey sr. ng.
Eduardo Molestina Escudero, GerenteSon.ttmn--

CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel a su original, que reposa enel
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1 dose los comprobantes de pago por impuesto de Roglstrao
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Dr. MIGUELVERNAZA 2 y Defensa Nacional.- Guayaquil, veinticinco de Mayo de
 

 

 

 

 

 

 

 

2 Notario Décimo Quinto . COn” "
GUAYAQUIL 3 mil novecientos ochenta Y nueve. El Registrador

4 Mercantil.—- (firma ilegible) Abogada - Héctor Mi quel :

; 5 Alcivar Andrade Registrador Mercantil del Cantón

: 6 Gueyaquil.- Hay un sello,- Dueda agregado el fcta de la

¿ 7 Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de

8 la Compañia "L?*1IRIS S.A." .- Leida que fué, integramente

9 en alta voz, al compaereciente, este la ratifica, afirma

10 y firma conmigo el Notario en unidad de ecto de todo 10
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DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la

escritura de Cambio de..Domicilio y Reforma del Estatu

to_Social de la Compañia L/iris S.A. , de la Resolu -

vión No. 90-2-1-1-001163, expedida por el Intendente

de Compañías, el cuatro de mayo del presente año, por

la cual le dá su aprobación.- Guayaquil, Mayo ocho de

mil novecientos noventa.-
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SEL HIGUES VERNAZO KEQUERA

HOTAMIO EY DE GUAYAS.    
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he

¿ que con fecha de ¿En cumplimiento a lo ordenado en la

Resolución X90-2-1-1-001163 dictada por"$1 Intendente de Compañias
de Guayaquil, el 4 de mayo de 1.990, queda inscrito el CAMBIO DE
MICILTO Y REFORMA DE SOCIAL DE LA COMPAÑIA L*IRIS S.A. de

fojas 1554060ión ro 26 Registro Mercantil -— Libro de Indus=

triales y anotada bajo el_míftero 1252 del RopertoriosBIOY ALFARO y=
DURAN, 14) juniolde mil novectentos noventa REGISTRADOR.»

  

  

 ———__

TOA MUENDO
da la Propiedad
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CERTIFICO :que con fecha de hoy, queda archivada una copia autentiw

ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
4733 dictado el 22 de geosto de 1,975,por el-FEIÓREO de la Repu=
blica, publicado en el ; :

1,975. ELOY ALFARO, DURAN Siete de juni
tas EL REGISTRADOR ¿.u /

     
    

 
 

 

  

 

  
 
 



miento de lo ordenado en la Resolución número 90-2-1-1-001163 0099000 7

el cuatro de Mayo de mil novecientos noventa, por el Intendente de

Compañías de Guayaquil, se tomó nota de la Escritura que entecede, la

misma que contiene el CAMBIO DE DOMICILIO de la Ciudad de GUAYAQUIL ,

al CANTON DURAN, y REFORMA DE ESTATUTOS de " L'IRIS S.A." a fojas -

14.228 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.987, 16.177

del mismo Registro de 1.988; y, 29.052 del propio Registro de 1.989 ,

al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, diez y ocho -

 

 


